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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 865
  
Lineamientos para la gestión del riesgo 
operacional en las entidades financieras.  
Dependencia funcional de la Unidad de 
Riesgo Operacional.  Modificaciones 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

“1. Sustituir en la Sección 2. de las normas sobre “Lineamientos para la gestión del riesgo 
operacional en las entidades financieras” el segundo párrafo y los puntos 2.2.6., 2.4.2.y 2.4.8., 
por los siguientes: 

 
“El Directorio y el Gerente General -o autoridades equivalentes- y, en su caso, el nivel funcional 
con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa la unidad 
encargada de la gestión del riesgo operacional o persona responsable, las Gerencias y la 
Unidad de Riesgo Operacional o persona responsable, deberán evidenciar alto grado de 
compromiso tendiente a mantener una sólida cultura de la gestión del riesgo operacional en la 
cual las actividades relacionadas con ese riesgo formen parte de los procesos diarios de la 
entidad financiera.” 

 
... 

 
“2.2.6. Recibirá informes de la Unidad de Riesgo Operacional o persona responsable y, en su 

caso, del nivel funcional con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del 
cual dependa esa unidad o persona, relacionados con los resultados de la ejecución de 
los procesos y procedimientos, la detección de las posibles deficiencias que se 
produzcan en las políticas, procesos y procedimientos de gestión del riesgo operacional 
y las pertinentes propuestas para su corrección.  La entidad financiera establecerá la 
periodicidad de los citados informes de acuerdo con su tamaño, la naturaleza y 
complejidad de sus productos y procesos y con la magnitud de sus operaciones.” 

 
... 

 
“2.4.2. Deberá depender funcionalmente de la Gerencia General -o autoridad equivalente- o de 

un nivel funcional con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos que reporte 
a esa Gerencia.” 

 
... 
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“2.4.8. Informará a la Gerencia General o, en su caso, al nivel funcional con capacidad decisoria 
en materia de gestión de riesgos del que dependa, la detección de las posibles 
deficiencias que se produzcan en la aplicación de las políticas, procesos y 
procedimientos de gestión del riesgo operacional y las pertinentes propuestas para su 
corrección, con la periodicidad que la entidad financiera establezca de acuerdo con su 
tamaño, la naturaleza y complejidad de sus productos y procesos y con la magnitud de 
sus operaciones.” 

 
 

2.  Reemplazar en la Sección 3. de las normas sobre “Lineamientos para la gestión del riesgo 
operacional en las entidades financieras” el tercer párrafo del punto 3.2. y el tercer párrafo del 
punto 3.3., por los siguientes: 

 
“La unidad o persona responsable encargada de la gestión del riesgo operacional deberá remitir 
al Gerente General -o autoridad equivalente- o, en su caso, al nivel funcional con capacidad 
decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa, con la periodicidad que la entidad 
financiera establezca de acuerdo con su tamaño, la naturaleza y complejidad de sus productos 
y procesos y con la magnitud de sus operaciones, informes vinculados a los resultados del 
seguimiento realizado y las pertinentes propuestas de corrección en los procesos y 
procedimientos.” 

 
... 

 
 

“El Directorio, el Gerente General -o autoridades equivalentes- y, en su caso, el nivel funcional 
con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa la Unidad de 
Riesgo Operacional o persona responsable, deberán evidenciar alto grado de compromiso 
tendiente a mantener una sólida cultura de control interno, en la cual las actividades 
relacionadas con el control del riesgo operacional formen parte de los procesos diarios de la 
entidad financiera.” 

 
Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 

oportunamente provistas, corresponde reemplazar en el texto ordenado de las normas sobre 
“Lineamientos para la gestión del riesgo operacional en las entidades financieras”. 
 

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, 
accediendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con 
textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Juan C. Isi  
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de 

Emisión y Consultas Normativas 
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ANEXO
 



 

 
 

 
Corresponderá a cada entidad implementar una administración eficiente del riesgo operacional, 
considerando los lineamientos que se exponen a continuación y teniendo en cuenta las 
dimensiones de la entidad y la complejidad de sus operatorias. 

 
El Directorio y el Gerente General -o autoridades equivalentes- y, en su caso, el nivel funcional con 
capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa la unidad encargada de la 
gestión del riesgo operacional o persona responsable, las Gerencias y la Unidad de Riesgo 
Operacional o persona responsable, deberán evidenciar alto grado de compromiso tendiente a 
mantener una sólida cultura de la gestión del riesgo operacional en la cual las actividades 
relacionadas con ese riesgo formen parte de los procesos diarios de la entidad financiera. 

 
2.1. Directorio. 

 

El Directorio, o autoridad equivalente de la entidad financiera -Consejo de Administración, en 
el caso de entidades financieras cooperativas, o funcionario local de mayor jerarquía si se trata 
de sucursales de entidades financieras del exterior-, será responsable de que la entidad 
cuente con una estrategia adecuada para la gestión del riesgo operacional.  Para ello deberá: 

 

2.1.1. Aprobar el sistema que se utilizará para la gestión del riesgo operacional cuya 
periodicidad mínima de revisión será anual o cada vez que se produzcan, a juicio de la 
entidad, hechos o situaciones de relevancia vinculadas con este riesgo, los cuales 
deberán ser puestos en conocimiento de la Superintendencia de Entidades Financieras 
y Cambiarias, 

 

2.1.2.  Tener un claro conocimiento de los procedimientos desarrollados a efectos de gestionar 
el riesgo operacional y su grado de cumplimiento.  Para ello deberá recibir, como 
mínimo semestralmente, información suficiente que permita analizar el perfil de riesgo 
operacional general de la entidad financiera y verificar las implicancias estratégicas y 
sustanciales para su actividad, 

 

2.1.3.  Asegurar que el sistema para la gestión del riesgo operacional esté sujeto a un proceso 
de auditoria interna -área que no será responsable de su gestión- que contemple una 
adecuada cobertura y profundidad de las revisiones y la adopción oportuna de medidas 
correctivas por parte de las áreas auditadas, 

 

2.1.4. Aprobar políticas de difusión del sistema de gestión del riesgo operacional y de 
capacitación, dirigidas a todas las áreas y funcionarios de la entidad financiera, 

 

2.1.5. Establecer políticas para la gestión de los riesgos operacionales derivados de las 
actividades subcontratadas y de los servicios prestados por los proveedores, 

 

2.1.6.  Aprobar una política  para la difusión a  terceros de la  información que corresponda 
sobre el sistema de gestión del riesgo operacional.  El contenido de dicha información y 
sus características serán proporcionales al volumen, complejidad y perfil de riesgo de 
las operaciones de la entidad financiera,  

 

2.1.7. Garantizar que la entidad cuente con personal técnicamente calificado, así como 
también con los recursos necesarios para la gestión del riesgo operacional, y 

 

2.1.8. Verificar que los encargados de esa gestión -Unidad de Riesgo Operacional o persona 
responsable, conforme el punto 2.4.- no desarrollen otras tareas en áreas que puedan 
generar conflictos de intereses con su función. 
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2.2. Gerencia general o autoridad equivalente. 
 

2.2.1. Será la responsable de la implementación, reporte y control de los procesos y 
procedimientos para la puesta en práctica y funcionamiento del sistema de gestión 
aprobado por el Directorio de la entidad -o autoridad equivalente-. Ese sistema será 
aplicado en forma consistente en toda la entidad financiera, debiendo todos los niveles 
de la organización comprender sus responsabilidades con respecto a la administración 
de este riesgo.  

 
2.2.2.  Será la encargada de que existan procesos y procedimientos aplicables a cada unidad 

de negocio, destinados a la gestión del riesgo operacional de los productos, 
actividades, procesos y sistemas de la entidad financiera. 

 
2.2.3.  Deberá  establecer  líneas  claras  de  autoridad, responsabilidad y comunicación con 

las distintas gerencias para fomentar y mantener la asunción de responsabilidades. 
 

2.2.4.  Asegurará la existencia de recursos suficientes para la realización de una gestión eficaz 
del riesgo operacional. 
 

2.2.5.  Deberá evaluar si el proceso de vigilancia gerencial se adapta a los riesgos inherentes 
a las políticas de cada unidad de negocio. 

 
2.2.6. Recibirá informes de la Unidad de Riesgo Operacional o persona responsable y, en su 

caso, del nivel funcional con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del 
cual dependa esa unidad o persona, relacionados con los resultados de la ejecución de 
los procesos y procedimientos, la detección de las posibles deficiencias que se 
produzcan en las políticas, procesos y procedimientos de gestión del riesgo operacional 
y las pertinentes propuestas para su corrección.  La entidad financiera establecerá la 
periodicidad de los citados informes de acuerdo con su tamaño, la naturaleza y 
complejidad de sus productos y procesos y con la magnitud de sus operaciones. 

 
2.2.7.  Informará al Directorio -o autoridad equivalente-, como mínimo semestralmente, sobre 

los principales aspectos relacionados con la gestión del riesgo operacional. 
 

2.3. Gerencias. 
 

Las gerencias serán responsables de aplicar, en las distintas unidades de negocios -según su 
ámbito de competencia- los procesos y procedimientos concretos conforme el sistema definido 
para la gestión del riesgo operacional, debiéndose asegurar que tanto los procedimientos 
como los controles sean adecuados y efectivos en el ámbito que se apliquen. 

 
Asimismo, informarán a la Unidad de Riesgo Operacional o persona responsable acerca de los 
resultados de la ejecución de los procesos y procedimientos, con la periodicidad que la entidad 
financiera establezca de acuerdo con su tamaño, la naturaleza y complejidad de sus productos 
y procesos y con la magnitud de sus operaciones. 
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2.4. Unidad de Riesgo Operacional o persona responsable. 

 
La estructura de la unidad encargada de la gestión del riesgo operacional contemplará las 
siguientes características: 

 
2.4.1.  Se adecuará al tamaño de la institución, la naturaleza y complejidad de sus productos y 

procesos y a la magnitud de sus operaciones. 
 

2.4.2.  Deberá depender funcionalmente de la Gerencia General -o autoridad equivalente- o de 
un nivel funcional con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos que reporte 
a esa Gerencia. 
 

2.4.3.  No podrá estar a cargo de la auditoria interna, área que no obstante ello podrá aportar 
sus conocimientos para el desarrollo del sistema de gestión de riesgo operacional y 
para la constante mejora de su administración, admitiéndose que inicialmente colabore 
hasta el momento de su efectiva implementación conforme la Sección 4. 

 
2.4.4. Podrá involucrar a personal de otras áreas siempre que las responsabilidades 

asignadas no impliquen conflictos de intereses en función de las respectivas 
incumbencias. 
 

2.4.5.  Existirá independencia entre la unidad o persona responsable de la gestión del riesgo 
operacional y las unidades de negocio involucradas, así como una clara delimitación de 
funciones, responsabilidades y perfil de puestos en todos sus niveles. 

 
2.4.6. Deberá articular los principales procesos que la entidad financiera necesite para 

gestionar el riesgo operacional, adoptando los mecanismos que permitan una 
comunicación, interacción y coordinación efectiva con los responsables de los otros 
riesgos -que tenga la entidad conforme sus definiciones y los requerimientos del Banco 
Central de la República Argentina- y de los responsables de contratar servicios 
externos. 

 
2.4.7.  Recibirá de las Gerencias informes con los resultados de la ejecución de los procesos y 

procedimientos, con la periodicidad que la entidad financiera establezca de acuerdo 
con su tamaño, la naturaleza y complejidad de sus productos y procesos y con la 
magnitud de sus operaciones. 

 
2.4.8. Informará a la Gerencia General o, en su caso, al nivel funcional con capacidad 

decisoria en materia de gestión de riesgos del que dependa, la detección de las 
posibles deficiencias que se produzcan en la aplicación de las políticas, procesos y 
procedimientos de gestión del riesgo operacional y las pertinentes propuestas para su 
corrección, con la periodicidad que la entidad financiera establezca de acuerdo con su 
tamaño, la naturaleza y complejidad de sus productos y procesos y con la magnitud de 
sus operaciones. 
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Además del seguimiento de los eventos de pérdidas operativas, las entidades financieras 
deberán verificar la evolución de los indicadores a los fines de reformularlos en función de la 
naturaleza de los eventos de pérdida producidos.  

 

La unidad o persona responsable encargada de la gestión del riesgo operacional deberá 
remitir al Gerente General -o autoridad equivalente- o, en su caso, al nivel funcional con 
capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa, con la periodicidad 
que la entidad financiera establezca de acuerdo con su tamaño, la naturaleza y complejidad de 
sus productos y procesos y con la magnitud de sus operaciones, informes vinculados a los 
resultados del seguimiento realizado y las pertinentes propuestas de corrección en los 
procesos y procedimientos. 

 

Los informes mencionados precedentemente, una vez analizados por la Gerencia General y 
aprobadas las correcciones pertinentes, se distribuirán entre los niveles gerenciales 
correspondientes y las áreas de la entidad financiera que pudieran verse afectadas, a fin de 
que adopten esas medidas correctivas para asegurar una gestión eficaz del riesgo 
operacional. 

 
 

3.3. Control y mitigación. 
 

Las entidades deberán establecer procesos y procedimientos de control y contar con un 
sistema que asegure el cumplimiento de las políticas internas reexaminando con una 
frecuencia mínima anual las estrategias de control y reducción de riesgos operacionales, 
debiendo realizar los ajustes que pudieran corresponder. 
 

A los efectos de reducir la exposición a los riesgos operacionales significativos, podrán 
utilizarse herramientas o programas de cobertura de riesgo como por ejemplo las pólizas de 
seguro, las cuales deberán ser usadas como complemento de las medidas de control interno 
adoptadas para esos riesgos, pero no serán consideradas sustitutos de la gestión del riesgo 
operacional. 

 

El Directorio, el Gerente General -o autoridades equivalentes- y, en su caso, el nivel funcional 
con capacidad decisoria en materia de gestión de riesgos del cual dependa la Unidad de 
Riesgo Operacional o persona responsable, deberán evidenciar alto grado de compromiso 
tendiente a mantener una sólida cultura de control interno, en la cual las actividades 
relacionadas con el control del riesgo operacional formen parte de los procesos diarios de la 
entidad financiera. 
 

Las entidades financieras deberán contar con planes de contingencia y de continuidad de la 
actividad, acordes al tamaño y complejidad de sus operaciones, que aseguren la prosecución 
de su capacidad operativa y la reducción de las pérdidas en caso de interrupción de la 
actividad.  Para ello, deberán identificar sus procesos más críticos -incluidos aquellos 
dependientes de terceras partes- y mecanismos alternativos, a los efectos de reanudar el 
servicio en caso de su interrupción. 

 

Las entidades periódicamente deberán comprobar la eficacia de sus planes de recuperación y 
de continuidad del negocio mediante su puesta a prueba, verificando que sean acordes con 
las operaciones y estrategias de negocio.  
 

En relación con los aspectos vinculados a la tecnología informática, resultarán de aplicación 
las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los riesgos 
relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para 
las entidades financieras”. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap. Punto Párrafo 
Observaciones 

1.1.  “A” 4793     
1.2.  “A” 4793     1. 
1.3.  “A” 4793     
 1° “A” 4793     
 2° “A” 4793    Según Com. “A” 4854 
2.1.  “A” 4793     
2.2.  “A” 4793    Según Com. “A” 4854 
2.3  “A” 4793     

2. 

2.4.  “A” 4793    Según Com. “A” 4854 
3.1.  “A” 4793     
3.2.  “A” 4793    Según Com. “A” 4854 3. 
3.3.  “A” 4793    Según Com. “A” 4854 

4. 4.1.  “A” 4793     
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO 

ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “LINEAMIENTOS PARA LA GESTION 
DEL RIESGO OPERACIONAL EN LAS ENTIDADES FINANCIERAS” 


